RES. 840/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2014-17-1-0007054, Ent. N° 584/19)

VISTO: las actuaciones remitidas con  fecha 30/01/19, por el Banco de Seguros del Estado  relacionadas con la contratación directa para la asistencia médica de siniestrados en accidentes de trabajo y enfermedades profesionales en el Departamento de Cerro Largo, al amparo de la excepción prevista en el artículo 33, literal C, numeral 2 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que anteriormente  se tramitó la Licitación Pública N° 1051 para la contratación de la asistencia médica para el interior del país, para siniestrados en accidentes de trabajo y enfermedades profesionales; por Resolución N° 0816/2014 de fecha 29/10/14 el Directorio adjudicó a ORAMECO el renglón 1 (zona Colonia del Sacramento y zonas de influencia) y dispuso declarar desierto el renglón 1, para los restantes departamentos y zonas establecidas,  y frustrados los renglones 2 y 3, por manifiestamente inconveniente, autorizando a realizar una contratación directa, con idénticas bases y condiciones a las del procedimiento fracasado, con invitación a los oferentes originales, además de los que estimara necesarios la Administración;

2) que por Resolución de este Tribunal adoptada en sesión de fecha 21/01/15, se acordó observar el gasto, en razón de haberse contravenido lo dispuesto por el artículo 48 del TOCAF;
3) que por correo electrónico de fecha 15/10/16, se invitó a Centro de Asistencia Médica Departamental de Cerro Largo (CAMCEL) a presentar oferta la que debía  regirse por las condiciones  del Pliego y Memoria Descriptiva de la licitación frustrada, así como las consultas efectuadas y respondidas en su momento;
4) que la firma Centro de Asistencia Médica Departamental de Cerro Largo (CAMCEL) presentó una oferta para el primer, segundo y tercer nivel de asistencia en el Departamento de Cerro Largo;
5) que en el  email de fecha 04/10/17, se hace referencia a  las actuaciones realizadas hasta la fecha:

· 25/11/16 – presentación de ofertas.
· 12/12/16 la Administración solicita la primer reunión, en especial porque el precio para el primer nivel es demasiado alto respecto al resto del país.
· 01/03; 28/03 y 27/04 se reiteró el pedido de reunión.

· 27/06 se envió la guía del primer nivel y la oferta presentada en noviembre.
· 05/07 la Cra. Laura Torres expone cuales son el tipo de dudas que tienen, siendo las mismas de carácter médico; lo que lleva a la necesidad de comunicación entre los directores técnicos. Se solicitó reunión al Dr. De los Santos sin obtener respuesta.

· Se envió mail con invitación a ofertar.

6)  que la Dirección de División de ADTYEP, con fecha 18/10/18 informó que, según lo dispuesto en las Resoluciones RD N° 816/2014 y 1068/2015, se declaró desierta la Licitación Pública N° 1051, y se inició procedimiento de contratación directa, basado en el art. 33 lit. C num. 2 del TOCAF;
7)  que con  fecha 15/12/18 el Centro de Asistencia Médica Departamental de Cerro Largo (CAMCEL IAMPP) presentó oferta para los tres niveles de asistencia de acuerdo al siguiente detalle:
 a) renglón 1 – primer nivel de asistencia, precio mensual acordado $ 628.468 más IVA, reajustable semestralmente, de acuerdo a la siguiente paramétrica de ajuste 70% por índice  de ajuste de salarios médicos grupo 15, Salud privada; 30% variación IPC;
 b) renglones 2 y 3 - segundo y tercer nivel de asistencia, dependiendo las posibilidades de la Institución y autorizados por protocolos, se facturarían y ajustarían por los actuales aranceles del Banco de Seguros del Estado, reclamaciones de accidentes, pagos sector interior.
Consulta médica ambulatoria de especialistas se cotiza honorarios de traumatólogo, cirujano general, oftalmólogo y fisiatra $ 4.400 +IVA.
El ajuste se realizará semestralmente a partir del 01/01/19 por el índice de salarios médicos del grupo 15. Plazo de 1 año que podrá ser renovado automáticamente;
8) que con fecha 22/01/19, la Dirección de División de ADTYEP informó que se realizó la contratación directa de acuerdo a lo dispuesto por las resoluciones referidas y se  invitó solo a la empresa Centro de Asistencia Médica Departamental de Cerro Largo (CAMCEL), en virtud de que AMECOM CADEM comunicó al BSE, con fecha 16/08/16, su decisión de cotizar únicamente para el departamento de Maldonado;
9) que la Gerencia General, con fecha 22/01/19, informó que:
9.1) el día 15/12/18 la Asistencial CAMCEL presentó una propuesta que se mantiene dentro de los límites de precios que el BSE está dispuesto a pagar por los servicios;
9.2) la cotización obtenida es mejor que las propuestas anteriores, si bien es un 12% mayor que el gasto histórico;

9.3)  por pate de la División ADTYEP se entiende razonable la propuesta teniendo en cuenta el riesgo que asume el proveedor ante variaciones de la siniestralidad y por el incremento de la carga administrativa que debe asumir ante las condiciones exigidas por el Banco;
9.4)  se aconseja proceder a la adjudicación de los renglones 1,2 y 3 al Centro de Asistencia Médica Departamental de Cerro Largo (CAMCEL);
9.5) en informe de División ADTYEP y Contralor de Compras,  se estima un gasto anual de $ 5:300.000 considerado en el presupuesto. y que, en tanto el renglón presupuestal a ser afectado es el 10299 – “Gastos de explotación de seguros”, el cual tiene carácter no limitativo, no se procedió a realizar la reserva previa;
10) que el Directorio, por Resolución N° 0055/19 de fecha 30/01/19, dispuso adjudicar los renglones 1, 2 y 3 para el Departamento de Cerro Largo  al Centro de Asistencia Médica Departamental de Cerro Largo – (CAMCEL– IAMPP), al amparo de lo preceptuado por el art. 33 literal C)  num. 2 del TOCAF, ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 33 literal C) numeral 2 del TOCAF establece: “Cuando la licitación pública, abreviada o remate resultaren desiertos, o no se presentaren ofertas válidas o admisibles, o que las mismas sean manifiestamente inconvenientes. La contratación deberá hacerse con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado y, en su caso, con invitación a los oferentes originales, además de los que estime necesarios la Administración”
2) que la presente contratación no puede ampararse en la causal de excepción referida, siendo que han transcurrido varios ejercicios, desde que fuera declarada desierta la licitación original y sin que se determine por qué procedimiento se han contratado los  servicios en ese lapso, por lo que  hubiere correspondido realizar un nuevo procedimiento competitivo -no vinculado a la Licitación Nº 1051 declarada desierta por el Directorio por Resolución Nº 816/2014 de fecha 29/10/14- el que por el monto de la contratación corresponda, adjudicado con la antelación debida y  ad referéndum de la intervención que a este Tribunal le compete;
3) que  las  actuaciones al no mantener  un orden regular, en forma sucesiva y por orden de fechas, vulneran lo establecido en  el artículo 35 del Decreto 500/991, en detrimento de los principios de economía, celeridad y eficacia que debe regir en la Administración Pública;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el        art. 211, literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2);
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3); y
3) Devolver las actuaciones.
CLC
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Hago mío el argumento de voto discorde expresado por el Ministro Enrique Cabrera, con relación al expediente para la  contratación directa de asistencia médica de siniestrados en accidentes de trabajo y enfermedades profesionales en el departamento de Cerro Largo.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en discordia la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la causal de observación esgrimida por la mayoría del Tribunal (Considerando 2).
En efecto, allí se sostiene que la contratación no puede ampararse en la causal de excepción preceptuada en el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del TOCAF, dado que han transcurrido varios ejercicios desde que fuera declarada desierta la licitación original. El Tribunal no invoca vulneración normativa alguna para concluir en ese sentido.

Cabe señalar que según surge del Resultando 1), refiriéndose a la tramitación de la Licitación Pública N° 1051, el Directorio adjudicó cierto ítem, declaró desiertos y frustrados otros, y en consecuencia autorizando a realizar una contratación directa con idénticas bases y condiciones a las del procedimiento fracasado.
Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. ENRIQUE CABRERA: “He votado en discordia la Resolución recaída en este expediente, por no estar de acuerdo con la causal de observación esgrimida por la mayoría del Tribunal sustentada en el Considerando 2).
De acuerdo al Resultando 1 en la tramitación de la LP N° 1051 declaró desiertos y frustrados ciertos ítems, y determinó (amparándose en el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del TOCAF) realizar una contratación directa  con base y condiciones iguales a las del procedimiento fracasado.

No es de recibo  que por el tiempo transcurrido entre la declaración de desierta la contratación original y la contratación que se trata en este expediente  se vulnere la causal de excepción preceptuada en el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del TOCAF. No se invoca por parte del Tribunal ninguna vulneración normativa, de modo tal que se pueda concluir  alguna para concluir en una observación.
Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente.”
PAGE  
1

